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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

DECRETO 132/2008, de 30 de junio, sobre traspaso de medios personales,
económicos y materiales del Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de
Mérida a la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008040143)

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad establece la regulación general de todas
las acciones que permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud reconocido en
el artículo 43 y concordantes de la Constitución Española. 

En cuanto a la estructura del Sistema Sanitario Público, el Capítulo II del Título III de la
misma norma prevé la constitución de los Servicios de Salud de las Comunidades Autóno-
mas, integrado por todos los centros, servicios y establecimientos de la propia Comunidad,
Diputaciones, Ayuntamientos y cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomuni-
tarias. No obstante el carácter integrado del Servicio, el artículo 50.2 dispone que cada
Administración Territorial podrá mantener la titularidad de los centros y establecimientos
dependientes de la misma, a la entrada en vigor de la presente Ley, aunque, en todo caso,
con adscripción funcional al Servicio de Salud de cada Comunidad Autónoma. 

En este orden de cosas, la disposición transitoria primera de la Ley antes indicada dispone
que las Corporaciones Locales que en la actualidad disponen de servicios y establecimientos
que lleven a cabo actuaciones que en la presente Ley se adscriban a los Servicios de Salud
de las Comunidades Autónomas, establecerán de mutuo acuerdo con los Gobierno de las
Comunidades Autónomas un proceso de transferencia de los mismos. Si bien, la adscripción
funcional a que se refiere el artículo 50.2 de la Ley se producirá en la misma fecha en que
queden constituidos los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas las competencias en materia de
gestión de la asistencia sanitaria de la seguridad social, sanidad e higiene, centros sanitarios
y hospitalarios públicos y la coordinación hospitalaria, por los artículos 8.4 y 9.13 de su Esta-
tuto de Autonomía.

En consecuencia, mediante el Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, se procedió al
traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud.

Asimismo, por Decreto del Presidente 4/2001, de 29 de diciembre, se asignaron a la
Consejería de Sanidad y Consumo las funciones y servicios que se recogen en el Real
Decreto ya citado, y por la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, se creó
el Servicio Extremeño de Salud como organismo autónomo de carácter administrativo para
el ejercicio de las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sanitarios, habiéndose aprobado los Estatutos del mismo por Decreto
209/2001, de 27 de diciembre.
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La disposición transitoria tercera de la Ley de Salud de Extremadura dispone que la Junta de
Extremadura y las Corporaciones Locales que actualmente disponen de servicios y estableci-
mientos de protección de la salud y de atención sanitaria y sociosanitaria, podrán suscribir
los pertinentes convenios para la integración o adscripción de dichos servicios y estableci-
mientos en el Servicio Extremeño de Salud, a través del área de salud correspondiente. Los
mencionados convenios deberán prever el plazo para la integración o adscripción, las aporta-
ciones de la Corporación Local a la financiación de los servicios y establecimientos de que se
trate y podrán preservar el mantenimiento de su titularidad para la Corporación. 

En materia de salud mental, el artículo 20 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad establece la plena integración de las actuaciones relativas a la salud mental en el
sistema sanitario general. Por su parte, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extre-
madura incluye en su artículo 42 la asistencia psiquiátrica como una actividad de asisten-
cia sanitaria.

Asimismo, la asistencia psiquiátrica llevada a cabo en dichos Centros de Atención Sociosani-
taria se integra dentro de la red de servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia creado por Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción y Atención a las
personas en situación de la dependencia. 

La Diputación de Badajoz viene realizando funciones y prestando asistencia psiquiátrica a
través de su centro de Mérida. Dicho inmueble se encuentra libre de cargas, gravámenes,
arrendamientos y ocupantes. Los terrenos y edificaciones que lo compone se encuentran
inscritos en el Registro de la Propiedad de Mérida y están calificados como bienes de servicio
público, figurando en el Inventario de Bienes y Derechos de la Diputación Provincial.

En 1998 se firmó un Protocolo de Atención Psiquiátrica y Salud Mental entre la Junta de
Extremadura, las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz y el Instituto Nacional de
Salud, que pretendía profundizar en la integración y reordenación de los servicios psiquiátri-
cos y de salud mental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, promover la cooperación
en el marco de las respectivas competencias sanitarias e integrar plenamente la psiquiátrica
y de salud mental en el sistema sanitario general.

Una vez operado el traspaso de funciones y servicios del Insalud a la Comunidad Autónoma
de Extremadura, la Diputación de Badajoz continúa realizando dichas funciones y prestando
los servicios en materia de asistencia psiquiátrica en virtud del Convenio suscrito entre la
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, el Servicio Extremeño de
Salud y las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres el 26 de diciembre de 2006 para
la gestión y administración de los Hospitales Psiquiátricos de Mérida y Plasencia.

Dicho convenio tenía por objeto regular la gestión y administración de los Hospitales Psiquiá-
tricos de Mérida y Plasencia por la Junta de Extremadura, a través del Servicio Extremeño de
Salud, en los términos y condiciones que en él se establecen hasta tanto se lleve a efecto el
proceso de su integración en la Administración Autonómica. 

Asimismo, el 2 de mayo de 2003 se suscribió entre la Consejería de Sanidad y Consumo de la
Junta de Extremadura y la Diputación de Badajoz un Convenio de Colaboración para la hospita-
lización psiquiátrica en el Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida de enfermos
beneficiarios de la Seguridad Social que se encuentren en fase aguda procedentes del SES, así
como la regulación de la prestación farmacéutica y de las prestaciones complementarias de la
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Seguridad Social de los beneficiarios que se encuentren ingresados o residan en dicho centro.
El 28 de diciembre de 2007 se acordó la prórroga del referido Convenio hasta el 31 de diciem-
bre de 2008, sin perjuicio de que durante la vigencia de la misma se produzca la transferencia
íntegra para el ejercicio de las competencias objeto del citado Convenio a favor de la Comuni-
dad Autónoma. 

El artículo 2 de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas entre
las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura establece que las
leyes de la Asamblea que regulan los distintos sectores de la acción pública efectuarán la
redistribución de competencias entre la Administración de la Comunidad Autónoma y las
Diputaciones Provinciales. En este sentido, la disposición adicional segunda prevé la constitu-
ción de una Comisión Mixta de Trasferencias para cada provincia, en la que estén paritaria-
mente representadas la Junta de Extremadura y la Diputación Provincial correspondiente,
cuyos acuerdos serán elevados en forma de propuesta a la Junta de Extremadura para su
aprobación mediante Decreto. 

En otro orden de cosas, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, ley secto-
rial reguladora de la acción pública sanitaria, establece la asistencia psiquiátrica como una
actividad de asistencia sanitaria atribuyendo la realización de esta actividad, mediante el
artículo 59 b), al Servicio Extremeño de Salud y determinando, en su disposición transitoria
tercera, el proceso para llevar a cabo la integración de los servicios prestados por las corpo-
raciones locales a dicho Servicio.

Por lo expuesto, el 1 de abril de 2008 se formalizó el Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz por el que se constituye la Comi-
sión Mixta de Traspaso del Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición adicio-
nal segunda de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas entre
las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura y previa delibera-
ción en Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de junio de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de Traspaso del Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz
Ambrona” de Mérida a la Comunidad Autónoma de Extremadura prevista en la disposición
adicional segunda de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas
entre las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Conve-
nio de 1 de abril de 2008 suscrito entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Dipu-
tación de Badajoz, adoptado en sesión celebrada el 10 de junio de 2008, que se transcribe
como Anexo al presente Decreto.

Artículo 2. Servicios y funciones que se traspasan.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios, así como los bienes, derechos y obligaciones, el personal y los créditos
presupuestarios adscritos a los mismos que resulten del propio acuerdo de la Comisión Mixta
y de las relaciones anexas incorporadas al mismo.
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Artículo 3. Coste efectivo.

1. Como se indica en el apartado A.2 del acuerdo de la Comisión Mixta, la Comunidad Autó-
noma de Extremadura asume las competencias sobre los servicios traspasados y el coste
efectivo de los mismos, valorado por la Comisión Mixta para el año 2007, según relación
anexa 2.ª, en 14.378.992,23 euros, aminorado con las cuantías asociadas a los conceptos
también incluidos en la relación 2.ª, y referidas a las tasas ingresadas respecto de la asis-
tencia prestada a terceros, y al Convenio de Colaboración para la hospitalización psiquiá-
trica de pacientes que se encuentren en fase aguda, así como la regulación de la presta-
ción farmacéutica y complementarias de los ingresados o residentes en dicho centro,
actualizándose en futuras anualidades en una cuantía equivalente al IPC anual. Cada ejer-
cicio futuro, y por trimestres vencidos, se transferirá por la Diputación a la Junta de Extre-
madura el importe del coste efectivo, reduciéndose un 5% cada año más el IPC corres-
pondiente, hasta el límite del 40% de la cifra inicial. Por su parte, la Junta de Extremadura
asumirá a su costa el gasto efectivo correspondiente a cada anualidad para atender las
competencias asumidas, así como la actualización de precios previsibles. 

2. Ambas instituciones, en el propósito de redefinición de competencias recíprocas, se
comprometen a que en el plazo máximo de 3 años, se acometa el traspaso de las mismas
de la Junta de Extremadura a la Diputación o viceversa (Servicios Sociales y Conservato-
rios, entre otras) y, en consecuencia, se compensará el coste y gasto efectivo descrito en
el párrafo anterior, con el asumido por las nuevas competencias, de tal suerte que no sea
necesario realizar transferencia monetaria alguna en lo sucesivo.

3. A partir de la firma del acuerdo, la reducción que se produce respecto al coste efectivo se
destinará a un plan de inversiones en municipios de la provincia de Badajoz de menos de
20.000 habitantes, de común acuerdo con la Junta de Extremadura, aportando ésta la
misma cuantía.

Artículo 4. Periodo transitorio.

1. El traspaso de funciones, servicios y medios objeto del presente acuerdo tendrá con carác-
ter general efectividad a partir del día 1 de julio de 2008. No obstante, el gasto correspon-
diente a los servicios traspasados será asumido por la Diputación hasta el 31 de diciembre
de 2008. Asimismo, durante este periodo transitorio serán de cuenta de la Diputación la
gestión económica y presupuestaria de los centros. 

2. La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados, con los
correspondientes inventarios, se realizará en el plazo de 3 meses. La firma de las corres-
pondientes entregas y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable se realizará
en el plazo de 3 meses.

3. Con relación al personal de la Diputación que se adscriba a la Comunidad Autónoma,
hasta el 31 de diciembre de 2008 aquella seguirá dictando los actos administrativos
necesarios con relación a la gestión de nómina de personal, reconocimiento de situacio-
nes administrativas, sistema de listas de espera, procedimientos de provisión o acceso
que estén abiertos y régimen de permisos y vacaciones.
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4. Tras la finalización del periodo transitorio se procederá a la liquidación de las actuaciones y
en su caso a la compensación en los términos acordados en el presente Decreto.

Disposición final primera. Pérdida de vigencia.

Con la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto todos los convenios suscritos
anteriormente por ambas instituciones con relación a la atención sociosanitaria contenida en
este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 30 de junio de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O

D. FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MIXTA DE TRASPASO
DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “ADOLFO DÍAZ AMBRONA” DE MÉRIDA A LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DE LA
LEY 5/1990, DE 30 DE NOVIEMBRE, DE RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS ENTRE LAS
DIPUTACIONES PROVINCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y EN EL

CONVENIO DE 1 DE ABRIL DE 2008 SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

CERTIFICA

Que en la sesión de 10 de junio de 2008 se adoptó el Acuerdo sobre traspaso del Hospital
Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
los términos que a continuación se expresan: 

A) Bienes, derechos y obligaciones de la Diputación que se adscribirán a la Comunidad Autónoma. 

1. Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Extremadura los bienes, derechos y obliga-
ciones de la Diputación de Badajoz respecto al Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz
Ambrona” de Mérida. A partir de la efectividad del traspaso la Comunidad Autónoma, se
subrogará en los derechos y obligaciones afectos al Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz
Ambrona” de Mérida. En concreto, a la fecha de efectividad del traspaso se produce la
subrogación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la titularidad de los contra-
tos, convenios y conciertos que dicho centro mantenga vigentes o prorrogados, respon-
diendo de las obligaciones que de los mismos nazcan a partir de esa fecha, sin que en
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ningún caso asuma los gastos que se liquiden con posterioridad a la fecha del traspaso
cuando deriven de contratos, hechos, negocios u obligaciones de fecha anterior al
mismo. En el caso de gastos de carácter periódico, se asumirán únicamente en la
proporción relativa al periodo que corresponda. También se subroga la Comunidad en
las respectivas Ordenanzas Fiscales y demás ingresos no tributarios afectos al Hospital.
En la relación anexa 1.ª se especifican los contratos, convenios y conciertos que asume
la Comunidad y el estado en que se encuentran.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura asume las competencias sobre los servicios
traspasados y el coste efectivo de los mismos, valorado por La Comisión Mixta para el
año 2007, según relación anexa 2.ª, en 14.378.992,23 euros, aminorado con las cuan-
tías asociadas a los conceptos también incluidos en la relación 2.ª, y referidas a las
tasas ingresadas respecto de la asistencia prestada a terceros, y al Convenio de Cola-
boración para la hospitalización psiquiátrica de pacientes que se encuentren en fase
aguda, así como la regulación de la prestación farmacéutica y complementaria de los
ingresados o residentes en dicho centro, actualizándose en futuras anualidades en una
cuantía equivalente al IPC anual. Cada ejercicio futuro y por trimestres vencidos, se
transferirá por la Diputación a la Junta de Extremadura el importe del coste efectivo,
reduciéndose un 5% cada año más el IPC correspondiente, hasta el límite del 40% de
la cifra inicial. Por su parte, la Junta de Extremadura asumirá a su costa el gasto efecti-
vo correspondiente a cada anualidad para atender las competencias asumidas, así
como la actualización de precios previsibles. 

Ambas instituciones, en el propósito de redefinición de competencias recíprocas, se
comprometen a que en el plazo máximo de 3 años, se acometa el traspaso de las
mismas de la Junta de Extremadura a la Diputación o viceversa (Servicios Sociales y
Conservatorios, entre otras) y, en consecuencia, se compensará el coste y gasto efecti-
vo descrito en el párrafo anterior, con el asumido por las nuevas competencias, de tal
suerte que no sea necesario realizar transferencia monetaria alguna en lo sucesivo.

A partir de la firma del acuerdo, la reducción que se produce respecto al coste efectivo
se destinará a un plan de inversiones en municipios de la provincia de Badajoz de
menos de 20.000 habitantes, de común acuerdo con la Junta de Extremadura, aportan-
do ésta la misma cuantía. 

3. La Comunidad asumirá, libre de cargas y gravámenes, la titularidad del inmueble y
terrenos conexos al Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida, así como los
bienes muebles y derechos vinculados al mismo. Será título suficiente para la inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles la certificación que
al respecto emita la Comisión Mixta. En la relación anexa 3.ª se incluye el inventario de
bienes que se traspasan, donde se especifica la situación jurídica de los mismos a la
fecha de efectividad del traspaso. 

4. Los expedientes en tramitación correspondientes a los servicios o competencias que
estén pendientes de resolución se tramitarán por la Comunidad Autónoma para su deci-
sión. No obstante, las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que se deriven de
actuaciones de la Diputación anteriores al traspaso, así como los recursos contra reso-
luciones de dicha Administración, se tramitarán y resolverán por los órganos de ésta.
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Las consecuencias económicas que, en su caso, resulten, serán de cuenta de quien
hubiera adoptado la resolución definitiva. 

B) Personal de la Diputación que se adscribe a la Comunidad Autónoma.

1. El personal funcionario y laboral adscrito a los servicios y establecimientos que se traspa-
san pasará a depender de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicho personal figu-
ra nominalmente en la relación anexa 4.ª, donde se detalla su situación administrativa.

La Diputación Provincial regularizara la situación económica y administrativa del perso-
nal a su servicio antes de proceder a su traspaso. En todo caso, la Diputación Provincial
será responsable del pago de los atrasos y cualesquiera indemnizaciones a que tuviera
derecho el personal por razón de su situación con anterioridad al traspaso. 

2. El personal a que se refiere el apartado anterior se integrará en los Cuerpos o Escalas
de la Junta de Extremadura, o en las categorías profesionales y/o especialidades del
Convenio Colectivo del personal al servicio de la Junta de Extremadura, como personal
propio, si bien se respetará el régimen jurídico y económico que ostente al momento de
surtir efectos el presente acuerdo, quedando el personal funcionario en la Diputación en
la situación administrativa de servicios en otras Administraciones Públicas. El personal
laboral mantendrá el régimen de derechos y deberes establecidos en las normas labo-
rales propias que le sean de aplicación hasta que se integren en el Convenio Colectivo
del personal laboral de la Junta de Extremadura. 

3. El personal interino o laboral temporal que preste servicio en dichas plazas seguirá en
dicha situación hasta tanto las mismas sean cubiertas por personal funcionario de
carrera o laboral fijo, en su caso. Asimismo, se garantizará el régimen y circunstancias
del personal que a la fecha de efectividad de las transferencias viniera realizando susti-
tuciones, en su caso. 

4. Con relación al personal que se transfiera y que se halle en el momento de la efectivi-
dad del traspaso en cualquier situación administrativa con derecho a reingresar en
dicha entidad, se aplicará la normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 89.2 de la Ley de Función Pública de Extremadura,
los funcionarios procedentes de la Diputación seguirán sometidos al mismo régimen de Segu-
ridad Social o previsión social que venía aplicándoseles con anterioridad a su integración. 

6. La Comunidad Autónoma se subrogará en los acuerdos y convenios vigentes que afec-
ten al personal traspasado. En la relación anexa 5.ª aparecen los convenios y acuerdos
vigentes, con indicación del personal a que afectan y la naturaleza del mismo.

7. Tras el traspaso efectivo, se acometerá un proceso de integración de efectivos en los regí-
menes jurídicos que procedan, sin perjuicio de su participación en los procedimientos de
provisión de puestos, promoción interna o movilidad que se convoquen, dependiendo de
su naturaleza, computándoseles el tiempo desempeñado en la Diputación en lo relativo al
cumplimiento de los requisitos que se exijan y a la acreditación de méritos.

C) Periodo transitorio.

1. El traspaso de funciones, servicios y medios objeto del presente acuerdo tendrá con
carácter general efectividad a partir del día 1 de julio de 2008. No obstante, el gasto
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correspondiente a los servicios traspasados será asumido por la Diputación hasta el 31
de diciembre de 2008. Asimismo, durante este periodo transitorio serán de cuenta de la
Diputación la gestión económica y presupuestaria de los centros. 

2. La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados, con los
correspondientes inventarios, se realizará en el plazo de 3 meses. La firma de las
correspondientes entregas y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable se
realizará en el plazo de 3 meses.

3. Con relación al personal de la Diputación que se adscriba a la Comunidad Autónoma,
hasta el 31 de diciembre de 2008 aquella seguirá dictando los actos administrativos
necesarios con relación a la gestión de nómina de personal, reconocimiento de situacio-
nes administrativas, sistema de listas de espera, procedimientos de provisión o acceso
que estén abiertos y régimen de permisos y vacaciones.

4. Tras la finalización del periodo transitorio se procederá a la liquidación de las actuacio-
nes y en su caso a la compensación en los términos acordados en el presente acuerdo.

D) Pérdida de vigencia de convenios anteriores.

Quedan sin efecto los convenios y acuerdos suscritos con anterioridad por ambas partes
en relación con la materia objeto del presente acuerdo.

Y para que conste, se expide la presente certificación en Mérida, a 10 de junio de 2008. El
presidente de la Comisión Mixta: Fdo.: Francisco Manuel García Peña. 

RELACIÓN 1.ª:

RELACIÓN DE CONTRATOS, CONVENIOS Y CONCIERTOS QUE ASUME LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA
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RELACIÓN 2.ª:

VALORACIÓN DEL COSTE EFECTIVO QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Gastos de personal Gastos corrientes Gastos en inversiones Total coste 
efectivo 2007

11.432.497,47 € 2.785.863,98 € 160.630,78 € 14.378.992,23 €

Valoración de las minorizaciones ejercicio 2007

Convenio Hospitalización Pacientes Agudos....................... 564.506,60 €

Gasto en Farmacia y demás efectos.................................. 534.986,00 €

Subvención Pisos (No previsto en 2008)............................ 272.152,00 € 

Tasas afectas ......................................... según la liquidación resultante

RELACIÓN 3.ª:

INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

HOSPITAL ADOLFO DÍAZ AMBRONA DE MÉRIDA

1. Parcela urbana de forma trapezoidal con una superficie de 175.037,09 m2 situada en el
km 1,8 de la carretera de Mérida a Valverde de Mérida, dentro del término municipal de
Mérida.

Sobre la anterior parcela urbana se ubican 35 edificios o pabellones aislados de una a dos
plantas, destinados a diversas actividades.

Superficie construida de los edificios: 34.133,22 m2.

2. Parcela rústica de 665,62 m2.

3. Parcela rústica de 334,67 m2.

En ambas parcelas se ubican los sondeos y depósitos de agua.

Los citados bienes inmuebles son propiedad de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz.

Los bienes muebles y vehículos, se encuentran recogidos en el inventario que se incorporará
como anexo a esta relación.
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RELACIÓN 5.ª:

CONVENIOS Y ACUERDOS SUSCRITOS QUE AFECTEN AL PERSONAL QUE SE TRASPASA

— Acuerdo por el que se regulan las relaciones entre el personal funcionario de la Excma.
Diputación de Badajoz y la Corporación Provincial con fecha 9 de julio de 2002. Continúa
en vigor.

— Convenio por el que se regulan las relaciones entre el personal laboral de la Excma. Dipu-
tación de Badajoz y la Corporación Provincial aprobado con fecha 9 de julio de 2002.
Continúa en vigor.

• • •



DECRETO 133/2008, de 30 de junio, sobre traspaso de medios personales,
económicos y materiales del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia a la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008040144)

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad establece la regulación general de todas
las acciones que permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud reconocido en
el artículo 43 y concordantes de la Constitución Española. 

En cuanto a la estructura del Sistema Sanitario Público, el Capítulo II del Título III de la
misma norma prevé la constitución de los Servicios de Salud de las Comunidades Autóno-
mas, integrado por todos los centros, servicios y establecimientos de la propia Comunidad,
Diputaciones, Ayuntamientos y cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomuni-
tarias. No obstante el carácter integrado del Servicio, el artículo 50.2 dispone que cada
Administración Territorial podrá mantener la titularidad de los centros y establecimientos
dependientes de la misma, a la entrada en vigor de la presente Ley, aunque, en todo caso,
con adscripción funcional al Servicio de Salud de cada Comunidad Autónoma. 

En este orden de cosas, la disposición transitoria primera de la Ley antes indicada dispone
que las Corporaciones Locales que en la actualidad disponen de servicios y establecimientos
que lleven a cabo actuaciones que en la presente Ley se adscriban a los Servicios de Salud
de las Comunidades Autónomas, establecerán de mutuo acuerdo con los Gobierno de las
Comunidades Autónomas un proceso de transferencia de los mismos. Si bien, la adscripción
funcional a que se refiere el artículo 50.2 de la Ley se producirá en la misma fecha en que
queden constituidos los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas las competencias en materia de
gestión de la asistencia sanitaria de la seguridad social, sanidad e higiene, centros sanitarios
y hospitalarios públicos y la coordinación hospitalaria, por los artículos 8.4 y 9.13 de su Esta-
tuto de Autonomía.

En consecuencia, mediante el Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, se procedió al
traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud.

Asimismo, por Decreto del Presidente 4/2001, de 29 de diciembre, se asignaron a la
Consejería de Sanidad y Consumo las funciones y servicios que se recogen en el Real
Decreto ya citado, y por la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, se creó
el Servicio Extremeño de Salud como organismo autónomo de carácter administrativo para
el ejercicio de las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sanitarios, habiéndose aprobado los Estatutos del mismo por Decreto
209/2001, de 27 de diciembre.

La disposición transitoria tercera de la Ley de Salud de Extremadura dispone que la Junta
de Extremadura y las Corporaciones Locales que actualmente disponen de servicios y
establecimientos de protección de la salud y de atención sanitaria y sociosanitaria, podrán
suscribir los pertinentes convenios para la integración o adscripción de dichos servicios y
establecimientos en el Servicio Extremeño de Salud, a través del área de salud corres-
pondiente. Los mencionados convenios deberán prever el plazo para la integración o
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adscripción, las aportaciones de la Corporación Local a la financiación de los servicios y
establecimientos de que se trate y podrán preservar el mantenimiento de su titularidad
para la Corporación. 

En materia de salud mental, el artículo 20 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad establece la plena integración de las actuaciones relativas a la salud mental en el
sistema sanitario general. Por su parte, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extre-
madura incluye en su artículo 42 la asistencia psiquiátrica como una actividad de asisten-
cia sanitaria.

Asimismo, la asistencia psiquiátrica llevada a cabo en dichos Centros de Atención Sociosani-
taria se integra dentro de la red de servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia creado por Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción y Atención a las
personas en situación de la dependencia. 

La Diputación de Cáceres viene realizando funciones y prestando asistencia psiquiátrica a
través de su centro de Plasencia. Dicho inmueble se encuentra libre de cargas, gravámenes,
arrendamientos y ocupantes. Los terrenos y edificaciones que lo compone se encuentran
inscritos en el Registro de la Propiedad de Plasencia y están calificados como bienes de servi-
cio público, figurando en el Inventario de Bienes y Derechos de la Diputación Provincial.

En 1998 se firmó un Protocolo de Atención Psiquiátrica y Salud Mental entre la Junta de
Extremadura, las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz y el Instituto Nacional de
Salud, que pretendía profundizar en la integración y reordenación de los servicios psiquiátri-
cos y de salud mental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, promover la cooperación
en el marco de las respectivas competencias sanitarias e integrar plenamente la psiquiátrica
y de salud mental en el sistema sanitario general.

Una vez operado el traspaso de funciones y servicios del Insalud a la Comunidad Autónoma
de Extremadura, la Diputación de Cáceres continúa realizando dichas funciones y prestando
los servicios en materia de asistencia psiquiátrica en virtud del Convenio suscrito entre la
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, el Servicio Extremeño de
Salud y las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres el 26 de diciembre de 2006 para
la gestión y administración de los Hospitales Psiquiátricos de Mérida y Plasencia.

Dicho convenio tenía por objeto regular la gestión y administración de los Hospitales Psiquiá-
tricos de Mérida y Plasencia por la Junta de Extremadura, a través del Servicio Extremeño de
Salud, en los términos y condiciones que en él se establecen hasta tanto se lleve a efecto el
proceso de su integración en la Administración Autonómica. 

Asimismo, el 2 de mayo de 2003 se suscribió entre la Consejería de Sanidad y Consumo de
la Junta de Extremadura y la Diputación de Cáceres un Convenio de Colaboración para la
hospitalización psiquiátrica en el Complejo Sanitario Provincial de Plasencia de enfermos
beneficiarios de la Seguridad Social que se encuentren en fase aguda procedentes del SES,
así como la regulación de la prestación farmacéutica y de las prestaciones complementarias
de la Seguridad Social de los beneficiarios que se encuentren ingresados o residan en dicho
centro. El 28 de diciembre de 2007 se acordó la prórroga del referido Convenio hasta el 31
de diciembre de 2008, sin perjuicio de que durante la vigencia de la misma se produzca la
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transferencia íntegra para el ejercicio de las competencias objeto del citado Convenio a favor
de la Comunidad Autónoma. 

El artículo 2 de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas entre
las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura establece que las
leyes de la Asamblea que regulan los distintos sectores de la acción pública efectuarán la
redistribución de competencias entre la Administración de la Comunidad Autónoma y las
Diputaciones Provinciales. En este sentido, la disposición adicional segunda prevé la constitu-
ción de una Comisión Mixta de Trasferencias para cada provincia, en la que estén paritaria-
mente representadas la Junta de Extremadura y la Diputación Provincial correspondiente,
cuyos acuerdos serán elevados en forma de propuesta a la Junta de Extremadura para su
aprobación mediante Decreto. 

En otro orden de cosas, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, ley secto-
rial reguladora de la acción pública sanitaria, establece la asistencia psiquiátrica como una
actividad de asistencia sanitaria atribuyendo la realización de esta actividad, mediante el
artículo 59 b), al Servicio Extremeño de Salud y determinando, en su disposición transitoria
tercera, el proceso para llevar a cabo la integración de los servicios prestados por las corpo-
raciones locales a dicho Servicio.

Por lo expuesto, el 1 de abril de 2008 se formalizó el Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres por el que se constituye la Comi-
sión Mixta de Traspaso del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición adicio-
nal segunda de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas entre
las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura y previa delibera-
ción en Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de junio de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de Traspaso del Complejo Sanitario Provincial de
Plasencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura prevista en la disposición adicional
segunda de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas entre las
Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Convenio de 1
de abril de 2008 suscrito entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Diputación de
Cáceres, adoptado en sesión celebrada el 10 de junio de 2008, que se transcribe como
Anexo al presente Decreto.

Artículo 2. Servicios y funciones que se traspasan.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios, así como los bienes, derechos y obligaciones, el personal y los créditos
presupuestarios adscritos a los mismos que resulten del propio acuerdo de la Comisión Mixta
y de las relaciones anexas incorporadas al mismo.
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Artículo 3. Coste efectivo.

1. Como se indica en el apartado A.2 del acuerdo de la Comisión Mixta, la Comunidad Autó-
noma de Extremadura asume las competencias sobre los servicios traspasados y el coste
efectivo de los mismos, valorado por la Comisión Mixta para el año 2007, según relación
anexa 2.ª, en 16.416.573,01 euros, aminorado con las cuantías asociadas a los conceptos
también incluidos en la relación 2.ª, y referidas a las tasas ingresadas respecto de la asis-
tencia prestada a terceros, y al Convenio de Colaboración para la hospitalización psiquiá-
trica de pacientes que se encuentren en fase aguda, así como la regulación de la presta-
ción farmacéutica y complementarias de los ingresados o residentes en dicho centro,
actualizándose en futuras anualidades en una cuantía equivalente al IPC anual. Cada ejer-
cicio futuro y por trimestres vencidos, se transferirá por la Diputación a la Junta de Extre-
madura el importe del coste efectivo, reduciéndose un 5% cada año más el IPC corres-
pondiente, hasta el límite del 40% de la cifra inicial. Por su parte, la Junta de Extremadura
asumirá a su costa el gasto efectivo correspondiente a cada anualidad para atender las
competencias asumidas, así como la actualización de precios previsibles. 

2. Ambas instituciones, en el propósito de redefinición de competencias recíprocas, se
comprometen a que en el plazo máximo de 3 años, se acometa el traspaso de las mismas
de la Junta de Extremadura a la Diputación o viceversa (Servicios Sociales y Conservato-
rios, entre otras) y, en consecuencia, se compensará el coste y gasto efectivo descrito en
el párrafo anterior, con el asumido por las nuevas competencias, de tal suerte que no sea
necesario realizar transferencia monetaria alguna en lo sucesivo.

3. A partir de la firma del acuerdo, la reducción que se produce respecto al coste efectivo se
destinará a un plan de inversiones en municipios de la provincia de Cáceres de menos de
20.000 habitantes, de común acuerdo con la Junta de Extremadura, aportando ésta la
misma cuantía.

Artículo 4. Periodo transitorio.

1. El traspaso de funciones, servicios y medios objeto del presente acuerdo tendrá con carác-
ter general efectividad a partir del día 1 de julio de 2008. No obstante, el gasto correspon-
diente a los servicios traspasados será asumido por la Diputación hasta el 31 de diciembre
de 2008. Asimismo, durante este periodo transitorio serán de cuenta de la Diputación la
gestión económica y presupuestaria de los centros. 

2. La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados, con los
correspondientes inventarios, se realizará en el plazo de 3 meses. La firma de las corres-
pondientes entregas y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable se realizará
en el plazo de 3 meses.

3. Con relación al personal de la Diputación que se adscriba a la Comunidad Autónoma,
hasta el 31 de diciembre de 2008 aquella seguirá dictando los actos administrativos
necesarios con relación a la gestión de nómina de personal, reconocimiento de situacio-
nes administrativas, sistema de listas de espera, procedimientos de provisión o acceso
que estén abiertos y régimen de permisos y vacaciones.
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4. Tras la finalización del periodo transitorio se procederá a la liquidación de las actuaciones y
en su caso a la compensación en los términos acordados en el presente Decreto.

Disposición final primera. Pérdida de vigencia.

Con la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efecto todos los convenios suscritos
anteriormente por ambas instituciones con relación a la atención sociosanitaria contenida en
este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 30 de junio de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O

D. FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN MIXTA DE 
TRASPASO DEL COMPLEJO SANITARIO PROVINCIAL DE PLASENCIA A LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DE LA
LEY 5/1990, DE 30 DE NOVIEMBRE, DE RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS ENTRE LAS
DIPUTACIONES PROVINCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y EN EL

CONVENIO DE 1 DE ABRIL DE 2008 SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES

CERTIFICA

Que en la sesión de 10 de junio de 2008 se adoptó el Acuerdo sobre traspaso del Complejo
Sanitario Provincial de Plasencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos
que a continuación se expresan: 

A) Bienes, derechos y obligaciones de la Diputación que se adscribirán a la Comunidad Autónoma. 

1. Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Extremadura los bienes, derechos y obliga-
ciones de la Diputación de Cáceres respecto al Complejo Sanitario Provincial de
Plasencia. A partir de la efectividad del traspaso la Comunidad Autónoma, se subroga-
rá en los derechos y obligaciones afectos al Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.
En concreto, a la fecha de efectividad del traspaso se produce la subrogación de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en la titularidad de los contratos, convenios y
conciertos que dicho centro mantenga vigentes o prorrogados, respondiendo de las
obligaciones que de los mismos nazcan a partir de esa fecha, sin que en ningún caso
asuma los gastos que se liquiden con posterioridad a la fecha del traspaso cuando
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deriven de contratos, hechos, negocios u obligaciones de fecha anterior al mismo. En
el caso de gastos de carácter periódico, se asumirán únicamente en la proporción rela-
tiva al periodo que corresponda. También se subroga la Comunidad en las respectivas
Ordenanzas Fiscales y demás ingresos no tributarios afectos al Hospital. En la relación
anexa 1.ª se especifican los contratos, convenios y conciertos que asume la Comuni-
dad y el estado en que se encuentran.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura asume las competencias sobre los servicios
traspasados y el coste efectivo de los mismos, valorado por la Comisión Mixta para el
año 2007, según relación anexa 2.ª, en 16.416.573,01 euros, aminorado con las cuan-
tías asociadas a los conceptos también incluidos en la relación 2.ª, y referidas a las
tasas ingresadas respecto de la asistencia prestada a terceros, y al Convenio de Cola-
boración para la hospitalización psiquiátrica de pacientes que se encuentren en fase
aguda, así como la regulación de la prestación farmacéutica y complementarias de los
ingresados o residentes en dicho centro, actualizándose en futuras anualidades en una
cuantía equivalente al IPC anual. Cada ejercicio futuro y por trimestres vencidos, se
transferirá por la Diputación a la Junta de Extremadura el importe del coste efectivo,
reduciéndose un 5% cada año más el IPC correspondiente, hasta el límite del 40% de
la cifra inicial. Por su parte, la Junta de Extremadura asumirá a su costa el gasto efecti-
vo correspondiente a cada anualidad para atender las competencias asumidas, así
como la actualización de precios previsibles. 

Ambas instituciones, en el propósito de redefinición de competencias recíprocas, se
comprometen a que en el plazo máximo de 3 años, se acometa el traspaso de las
mismas de la Junta de Extremadura a la Diputación o viceversa (Servicios Sociales y
Conservatorios, entre otras) y, en consecuencia, se compensará el coste y gasto efecti-
vo descrito en el párrafo anterior, con el asumido por las nuevas competencias, de tal
suerte que no sea necesario realizar transferencia monetaria alguna en lo sucesivo.

A partir de la firma del acuerdo, la reducción que se produce respecto al coste efectivo
se destinará a un plan de inversiones en municipios de la provincia de Cáceres de
menos de 20.000 habitantes, de común acuerdo con la Junta de Extremadura, aportan-
do ésta la misma cuantía. 

3. La Comunidad asumirá, libre de cargas y gravámenes, la titularidad del inmueble y
terrenos conexos al Complejo Sanitario Provincial de Plasencia, así como los bienes
muebles y derechos vinculados al mismo. Será título suficiente para la inscripción en el
Registro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles la certificación que al
respecto emita la Comisión Mixta. En la relación anexa 3.ª se incluye el inventario de
bienes que se traspasan, donde se especifica la situación jurídica de los mismos a la
fecha de efectividad del traspaso. 

4. Los expedientes en tramitación correspondientes a los servicios o competencias que
estén pendientes de resolución se tramitarán por la Comunidad Autónoma para su deci-
sión. No obstante, las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que se deriven de
actuaciones de la Diputación anteriores al traspaso, así como los recursos contra reso-
luciones de dicha Administración, se tramitarán y resolverán por los órganos de ésta.
Las consecuencias económicas que, en su caso, resulten, serán de cuenta de quien
hubiera adoptado la resolución definitiva. 
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B) Personal de la Diputación que se adscribe a la Comunidad Autónoma.

1. El personal funcionario y laboral adscrito a los servicios y establecimientos que se traspa-
san pasará a depender de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicho personal figu-
ra nominalmente en la relación anexa 4.ª, donde se detalla su situación administrativa.

La Diputación Provincial regularizará la situación económica y administrativa del perso-
nal a su servicio antes de proceder a su traspaso. En todo caso, la Diputación Provincial
será responsable del pago de los atrasos y cualesquiera indemnizaciones a que tuviera
derecho el personal por razón de su situación con anterioridad al traspaso. 

2. El personal a que se refiere el apartado anterior se integrará en los Cuerpos o Escalas
de la Junta de Extremadura, o en las categorías profesionales y/o especialidades del
Convenio Colectivo del personal al servicio de la Junta de Extremadura, como personal
propio, si bien se respetará el régimen jurídico y económico que ostente al momento de
surtir efectos el presente acuerdo, quedando el personal funcionario en la Diputación en
la situación administrativa de servicios en otras Administraciones Públicas. El personal
laboral mantendrá el régimen de derechos y deberes establecidos en las normas labo-
rales propias que le sean de aplicación hasta que se integren en el Convenio Colectivo
del personal laboral de la Junta de Extremadura. 

3. El personal interino o laboral temporal que preste servicio en dichas plazas seguirá en
dicha situación hasta tanto las mismas sean cubiertas por personal funcionario de
carrera o laboral fijo, en su caso. Asimismo, se garantizará el régimen y circunstancias
del personal que a la fecha de efectividad de las transferencias viniera realizando susti-
tuciones, en su caso. 

4. Con relación al personal que se transfiera y que se halle en el momento de la efectivi-
dad del traspaso en cualquier situación administrativa con derecho a reingresar en
dicha entidad, se aplicará la normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 89.2 de la Ley de Función Pública de Extrema-
dura, los funcionarios procedentes de la Diputación seguirán sometidos al mismo régi-
men de Seguridad Social o previsión social que venía aplicándoseles con anterioridad a
su integración.

6. La Comunidad Autónoma se subrogará en los cuerdos y convenios vigentes que afecten
al personal traspasado. En la relación anexa 5.ª aparecen los convenios y acuerdos
vigentes, con indicación del personal a que afectan y la naturaleza del mismo.

7. Tras el traspaso efectivo, se acometerá un proceso de integración de efectivos en los regí-
menes jurídicos que procedan, sin perjuicio de su participación en los procedimientos de
provisión de puestos, promoción interna o movilidad que se convoquen, dependiendo de
su naturaleza, computándoseles el tiempo desempeñado en la Diputación en lo relativo al
cumplimiento de los requisitos que se exijan y a la acreditación de méritos.

C) Periodo transitorio.

1. El traspaso de funciones, servicios y medios objeto del presente acuerdo tendrá con
carácter general efectividad a partir del día 1 de julio de 2008. No obstante, el gasto

Martes, 1 de julio de 2008
17990NÚMERO 126



correspondiente a los servicios traspasados será asumido por la Diputación hasta el 31
de diciembre de 2008. Asimismo, durante este periodo transitorio serán de cuenta de la
Diputación la gestión económica y presupuestaria de los centros. 

2. La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados, con los
correspondientes inventarios, se realizará en el plazo de 3 meses. La firma de las
correspondientes entregas y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable se
realizará en el plazo de 3 meses.

3. Con relación al personal de la Diputación que se adscriba a la Comunidad Autónoma,
hasta el 31 de diciembre de 2008 aquella seguirá dictando los actos administrativos
necesarios con relación a la gestión de nómina de personal, reconocimiento de situacio-
nes administrativas, sistema de listas de espera, procedimientos de provisión o acceso
que estén abiertos y régimen de permisos y vacaciones.

4. Tras la finalización del periodo transitorio se procederá a la liquidación de las actuacio-
nes y en su caso a la compensación en los términos acordados en el presente acuerdo.

D) Pérdida de vigencia de convenios anteriores.

Quedan sin efecto los convenios y acuerdos suscritos con anterioridad por ambas partes
en relación con la materia objeto del presente acuerdo.

Y para que conste, se expide la presente certificación en Mérida, a 10 de junio de 2008. El
presidente de la Comisión Mixta: Fdo.: Francisco Manuel García Peña.

RELACIÓN 1.ª:

RELACIÓN DE CONTRATOS, CONVENIOS Y CONCIERTOS QUE ASUME LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA
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RELACIÓN 2.ª:
VALORACIÓN DEL COSTE EFECTIVO QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Gastos de personal Gastos corrientes Gastos en inversiones Total coste 
efectivo 2007

13.733.275,84 € 2.497.030,60 € 186.266,57 € 16.416.573,01 €

Valoración de las minorizaciones ejercicio 2007

Convenio Hospitalización Pacientes Agudos................................... 886.880,75 €

Gasto en Farmacia y demás efectos............................................. 608.315,00 €

Tasas Ingresadas 2007............................................................ 1.082.104,00 €

RELACIÓN 3.ª:

INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

COMPLEJO SANITARIO PROVINCIAL DE PLASENCIA

Bien inmueble registrado en epígrafe 1.1, asiento n.º 31 del Inventario General de Bienes y
Derechos de la Corporación Provincial. Se traspasa la denominada Subparcela “A” del
Complejo Sanitario Provincial de Plasencia, con una superficie de 139.005,17 m2. Tiene una
superficie construida de 32.679 m2. Se encuentra situado en suelo urbano. Linderos al Norte



con Carretera de Circunvalación y Subparcela “B” de la misma finca; Sur con los inmuebles
con referencia catastral n.º 65230 y 67220 y calle J; Este, con la Subparcela “B” de la misma
finca y Carretera de Circunvalación, y Oeste con la Avenida Martín Palomino.

A efectos catastrales consta en los archivos del Catastro con el Código
7126109QE4372E0001HB. 

El inmueble está libre de cargas y gravámenes.

Los bienes muebles y vehículos, se encuentran recogidos en el inventario que se incorporará
como anexo a esta relación.

RELACIÓN 4.ª:
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RELACIÓN 5.ª:

CONVENIOS Y ACUERDOS SUSCRITOS QUE AFECTEN AL PERSONAL QUE SE TRASPASA

— Acuerdo por el que se regulan las relaciones entre el personal funcionario de la Excma.
Diputación de Cáceres y la Corporación Provincial aprobado en sesión plenaria de 23 de
mayo de 2003 (BOP de 20 de junio de 2003). Continúa en vigor.

— Convenio por el que se regulan las relaciones entre el personal laboral de la Excma. Dipu-
tación de Cáceres y la Corporación Provincial aprobado en sesión plenaria de 23 de mayo
de 2003 (BOP de 20 de junio de 2003). Continúa en vigor.



1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, del Consejero, por la que se
atribuyen las funciones y competencias de la Secretaría General y de las
Direcciones Generales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en
ausencia de sus titulares. (2008061940)

Ante la ausencia, con motivo del periodo anual de vacaciones, de los titulares de la Secreta-
ría General y de las Direcciones Generales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único.

En ausencia de los titulares y en los periodos que se indican en el año 2008:

1. Las funciones del Director General de Estructuras Agrarias se ejercerán por el Secretario
General de Agricultura y Desarrollo Rural desde el día 1 hasta el 26 de julio.

2. Las funciones del Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural, Secretario General
de Desarrollo Rural y Administración Local, Director General de Política Agraria Comunita-
ria, Director General de Explotaciones Agrarias, Directora General de Administración Local
y Directora General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales se ejercerán por el Director
General de Estructuras Agrarias desde el día 1 hasta el 31 de agosto.

Mérida, a 26 de junio de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se ordena la exposición de la lista provisional de
excluidos de interinos del Cuerpo de Maestros por haber rechazado puesto
de trabajo durante el curso 2007/2008. (2008061902)

El Decreto 98/2007, de 22 de mayo, por el que se regula la provisión interina de puestos de
trabajo de personal docente no universitario (DOE núm. 61, de 29 de mayo), dispone en su
artículo 12.4 que serán excluidos de las listas de todos los cuerpos y especialidades en las
que figuren quienes rechacen la interinidad que de acuerdo con la lista le corresponda y
quienes habiéndose incorporado a un puesto de trabajo docente renuncien a él, salvo que
concurra alguna de las causas justificativas. 

Analizadas las renuncias producidas durante el curso 2007/2008, esta Dirección General de
Personal Docente,

H A  R E S U E L T O :

Primero. Ordenar la exposición de la lista provisional de excluidos de interinos del Cuerpo de
Maestros por haber rechazado puesto de trabajo durante el curso 2007/2008, en las siguien-
tes dependencias:

— Dirección General de Personal Docente, Pza. de España, 8. Mérida.

— Delegación Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.

— Delegación Provincial de Educación, Avda. Miguel Primo de Rivera, 2. Cáceres.

Segundo. Los interesados disponen de un plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente de la publicación de esta Resolución, para efectuar las alegaciones que estimen
oportunas. Dichas alegaciones se dirigirán a la Dirección General de Personal Docente y
podrán ser presentadas en cualquiera de las dependencias citadas en el apartado anterior o
en cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Transcurrido dicho plazo se dictará resolución por la que se elevarán a
definitivas dichas listas de excluidos, perdiendo los interesados cualquier derecho a figurar en
las mismas.

Mérida, a 16 de junio de 2008.

El Director General de Personal Docente, 

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se hace pública la lista definitiva de funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Maestros, Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Enseñanzas Artísticas y de Idiomas, Cuerpos declarados a
extinguir, Inspectores de Educación e Inspectores al servicio de la
Administración Educativa, seleccionados, no seleccionados y excluidos, de
acuerdo con la Orden de 14 de noviembre de 2007 por la que se convocan
licencias por estudios para el curso 2008/2009. (2008061888)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Educación de 14 de
noviembre de 2007 (DOE núm. 135, de 22 de noviembre), por la que se convocan licencias
por estudios para el curso 2008/2009, destinadas a funcionarios docentes que pertenezcan
a los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Enseñanzas Artísticas y de Idiomas, Cuerpos declara-
dos a extinguir, Inspectores de Educación e Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa, a propuesta de la Comisión Seleccionadora a que se refiere la base decimosexta
de la citada convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conceder licencia por estudios para el curso 2008/2009 al personal docente que se
relaciona en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. No conceder licencia por estudios a los candidatos relacionados en el Anexo II de
esta Resolución al haberse cubierto las vacantes, para el periodo y modalidad que se solicita-
ban, por candidatos con mayor puntuación.

Tercero. Excluir las solicitudes de los participantes relacionados en el Anexo III de esta Reso-
lución por no reunir alguno de los requisitos establecidos en la convocatoria, según se espe-
cifica en el mencionado Anexo.

Cuarto. El periodo de duración de las licencias por estudios será el establecido en la base
quinta de la Orden de 14 de noviembre de 2007.

Quinto. Los candidatos seleccionados quedan obligados a cuanto establece la Orden de 14 de
noviembre de 2007 antes referida.

Sexto. Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
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ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano
administrativo o al que corresponda al domicilio del demandante, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8, 14 y 46, de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 17 de junio de 2008.

El Director General de Personal Docente, 

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y
excluidos en el procedimiento para la constitución de listas de espera de las
especialidades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y
de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. (2008061904)

La Resolución de 7 de mayo de 2008 (DOE núm. 101, de 27 de mayo) de la Dirección Gene-
ral de Personal Docente, por la que se convoca procedimiento para la constitución de las
listas de espera de las especialidades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Dise-
ño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, prevé en la Base VI que en el plazo
máximo de un mes desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes se publica-
rán las listas provisionales de admitidos y excluidos ordenadas por especialidades, especifi-
cando, en su caso, los motivos de exclusión.

En su virtud, esta Dirección General de Personal Docente,

H A  R E S U E L T O :

Primero. Aprobar las listas provisionales de admitidos con expresión, por cuerpo y especiali-
dad, de la puntuación obtenida por cada uno de los apartados y subapartados del baremo y
el número de orden que ocupan en la misma.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la exposición de las citadas listas a partir del mismo día de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura en las siguientes dependencias:

— Dirección General de Personal Docente, Plaza de España, 8. Mérida.

— Delegación Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.

— Delegación Provincial de Educación, Avda. Miguel Primo de Rivera, 2. Cáceres.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 6.2 de la Resolución de convocato-
ria, los interesados disponen de un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de
la publicación de esta Resolución, para efectuar las reclamaciones que estimen oportunas.
Dichas reclamaciones se dirigirán a la Dirección General de Personal Docente y podrán ser
presentadas en cualquiera de las dependencias citadas en el apartado anterior o en cualquie-
ra de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Aquellos aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen el defecto que
motivo la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la
lista de admitidos, serán definitivamente excluidos.

Mérida, a 18 de junio de 2008.

El Director General de Personal Docente,

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Valverde de Leganés, consistente en la recalificación de suelo
no urbanizable (Tipo II) a suelo no urbanizable (Tipo V) de las parcelas 37 y
54 del polígono 1 y de la parcela 29 del polígono 13. (2008061907)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
mayo de 2008, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28-9, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28.9, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda el Urbanis-
mo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde el conoci-
miento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Valverde de Leganés no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2008, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 51 del Plan General de
Ordenación Urbana de la Entidad Local Menor de Zurbarán, consistente en
la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano en zona libre
(clave 18) para industria, en casco y sistemas generales, y la recalificación
de zonas de actual suelo urbano para residencial extensiva aislada y no
retranqueada. (2008061857)

Tras la modificación de la denominación, número y competencias de las Consejerías de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura llevada acabo por el Decreto del
Presidente 17/2007, de 30 de junio, y una vez extinguida la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, mediante Decreto 299/2007, de 28 de septiembre; por
Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, se atribuye a la Consejería de Fomen-
to las funciones hasta ahora desempeñadas por la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

De conformidad con lo previsto en la disposiciones adicionales primera y segunda del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio; en el artículo único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28
de septiembre; y el art. 3.séptimo del Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se
extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el
Decreto 186/2007, de 20 de julio; y atendiendo a lo dispuesto en al dictamen favorable de
fecha 8 de noviembre de 2007 del Consejo Consultivo de Extremadura, corresponde el conoci-
miento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, al Consejero de Fomento.

Puesto que Villanueva de la Serena no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adap-
tado u homologado a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Al afectar la modificación a zonas verdes, se ha tramitado como modificación cualificada
correspondiendo su aprobación definitiva, en su caso, al Consejero de Fomento de la Junta
de Extremadura, previos los informes de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura y favorable del Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, u órgano que desempeñe la función consultiva de la Junta de Extremadura, por este
orden (art. 80.3 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.
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El informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en
sesión de 30 de marzo de 2007, concluyó en sentido favorable. 

El Consejo Consultivo de Extremadura emitió dictamen favorable con fecha 8 de noviembre
de 2007.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y habiendo formado opinión
favorable a la modificación expresada, el Consejero de Fomento,

A C U E R D A :

1. Aprobar definitivamente la modificación n.º 51 del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiada.

A los efectos previstos en el artículo 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en
su caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 12 de junio de 2008.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución para línea de evacuación de la
energía generada en instalación solar fotovoltaica de 2.495 kW. 
Expte.: GE-M/134/07. (2008061900)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Render Energías
Renovables, S.A., con domicilio en C/ Berrocalejo, n.º 5 y C.P. 10300, Navalmoral de la
Mata (Cáceres), solicitando la autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución del expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios estable-
cidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución, a favor de:
Render Energías Renovables, S.A., de la instalación cuyas características principales son las
que a continuación se indican:

— Potencia nominal de generación: 2.495 kW.

— La línea de evacuación formada por un tramo aéreo de 20 kV, conductor LA-56, de 3.460
m de longitud y un tramo subterráneo de 2.780 m de longitud hasta la conexión en barras
de la STR Almaraz, propiedad de la compañía distribuidora.

— Situación: Polígono 4, parcela 121; polígono 7, parcela 1; polígono 6, parcelas 2, 212,
136, 54 y polígono 3, parcelas 58, 51, 42, 33, 15, 17 del T.M. de Belvís de Monroy (Cáce-
res) y polígono 3, parcelas 6, 13, 9001, 9002 y 9003; polígono 2, parcelas 50, 13, 14, 17,
110 y 9011 del T.M. de Almaraz (Cáceres).

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Promotores: Render Energías Renovables, S.A.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones.

Martes, 1 de julio de 2008
18012NÚMERO 126



La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 19 de junio de 2008.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética, 

MANUEL GARCÍA PÉREZ
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 10 de junio de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D. José Ramón Heredia
Navarro. (2008082638)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. José Ramón Heredia Navarro.

Último domicilio conocido: C/ Aprisco, n.º 7. 10100 Miajadas (Cáceres).

Expediente n.º: C/023-2008.

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.3.6 y 4.2.6.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto de 2006), artículo 5.3.

— Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de consumidores y
usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de establecimientos comerciales
permanentes (DOE núm. 22, de 22 de febrero de 1996), artículos 8 y 10.

Tipificación de la infracción:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), artículo 34.6 en relación con lo dispuesto en los
artículos 2 y 13 del mismo texto legal, según redacción dada por el artículo 1 de la Ley
44/2006, de 29 de diciembre, de Mejora de la Protección de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 30.7 y 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 3, en los apartados a) y g) del artículo 10.1 y en el artículo 12.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).
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Plazo de interposición de alegaciones: Diez días contados a partir del siguiente de publicación
en el DOE.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Órgano instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 10 de junio de 2008. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 17 de junio de 2008 sobre notificación de expediente
sancionador en materia de espectáculos públicos tramitado en la provincia
de Cáceres. (2008082594)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la
Resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que modi-
fica la anterior.

Interesado: D. Pascual Gómez Jaén, con DNI n.º 74153849-D.

Último domicilio conocido: C/ Luis Chamizo, 7. C.P. 10800 Coria.

Expediente: SETC-00073 del año 2007.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, art. 91.4.

Tipificación: 

— Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos. Artículo 15. apartados p) y l).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 2.000,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Secretaría General de Administración Pública e Interior.
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Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y Plazo de interposición del
mismo: Recuso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Secretaría
General de Administración Pública e Interior) o ante el órgano competente para resolverlo
(Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, en
virtud de delegación conferida por Resolución de 17 de julio de 2007 del Consejero de
Administración Pública y Hacienda, publicada en DOE n.º 85, de 24 de julio), en el plazo de
1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos e intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Secretaría General de Administración Pública e Interior de
Mérida de la Consejería de Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura,
ubicadas en Paseo de Roma, s/n., Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Mérida, a 17 de junio de 2008. El Secretario General de Administración Pública e Interior,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2008 por el que se notifica a D.ª Mónica
García Fuster la resolución de procedimiento sancionador en materia de
juego. (2008082583)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), y por encontrarse ausente de su domicilio, se hace
pública notificación de la Resolución del Expediente Sancionador en materia de juego inco-
ado a D.ª Mónica García Fuster por la Dirección General de Hacienda, con número de expe-
diente: 10241.

Datos del incoado:

Apellidos: García Fuster.

Nombre: Mónica.

NIF: 47.812.320-N.

Domicilio: Calle Urgell, n.º 1, piso 4.º, puerta 4.º.

Localidad: Granollers.

Provincia: Barcelona.
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Datos del expediente:

Hechos: Alternados ocasionados en la Sala de Bingo “La Despensa” de la localidad de Plasen-
cia (Cáceres).

Norma infringida: Artículo 35.1.g) de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extrema-
dura, y artículo 42.1.b) de la Orden de 9 de enero de 1979, por la que se aprueba el Regla-
mento del Juego del Bingo.

Tipificación: Infracción grave. 

Cuantificación de la sanción: Multa de ciento cincuenta euros (150,00 €) y una sanción acce-
soria de inclusión en el Registro de limitaciones de acceso a la Sala de Bingo “La Despensa”
de la localidad de Plasencia (Cáceres), por un periodo de tres meses.

Órgano que Resuelve: Directora General de Hacienda. Por delegación en Resolución de 17 de
julio de 2007 (DOE núm. 85, de 24 de julio).

Contra esta Resolución podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su notificación (art. 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución ante el mismo órgano (arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Mérida, a 19 de junio de 2008. La Directora General de Hacienda, P.D. Resolución del Conse-
jero, de 17 de julio de 2007 (DOE n.º 85, de 24 de julio), ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Dirección General de
Transportes, por la que se somete a información pública la modificación
del servicio de transporte público regular, permanente y de uso general
de viajeros por carretera, prestado en virtud de autorización
administrativa especial, entre Higuera la Real-Llerena y Valverde de
Llerena, JEAV-004. (2008061891)

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres se somete a información pública la modificación del servicio de transporte públi-
co regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera, prestado en virtud de
autorización administrativa especial, entre Higuera la Real-Llerena y Valverde de Llerena
(JEAV-004), consistente en una ampliación del tráfico entre Valverde de Llerena y Azuaga.
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El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a disposición de cuantos se
encuentren interesados, para su examen y consulta, durante el plazo de quince días contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), en la Dirección General de Transportes, Paseo de Roma, s/n., de Mérida,
pudiendo durante el mismo periodo formular las alegaciones que estimen convenientes.

Mérida, a 16 de junio de 2008. La Directora General de Transportes, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad a la cesión del contrato de gestión del servicio de
transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros
por carretera, JEV-023 entre Casares de las Hurdes y Plasencia, con
hijuelas. (2008061894)

Con fecha 17 de marzo de 2008 se dicta Resolución de la Secretaría General relativa a la
cesión del contrato de gestión del servicio de transporte público regular permanente de uso
general de viajeros por carretera JEV-023 (Casares de las Hurdes y Plasencia, con hijuelas),
en cuya parte dispositiva se dispone:

“Autorizar la cesión del contrato de “Gestión del servicio de transporte regular de viajeros por
carretera JEV-023 Casares de las Hurdes y Plasencia, con hijuelas, cuyo adjudicatario es
“Cleófilo Martín Sánchez”, que actúa como cedente, a favor de la empresa “Hurdes Travel,
S.L.”, en calidad de cesionario.”

Por parte de la empresa “Hurdes Travel, S.L.”, se ha procedido a presentar la documenta-
ción requerida por la legislación vigente, dotando de plena validez la cesión del contrato
antes mencionado.

Mérida, a 17 de junio de 2008. El Secretario General, ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a la “Agencia de
Transportes Nacional e Internacional Berrio-García & Knikkenberg, S.L.”, la
resolución del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del
Director General de Transportes, recaída en el procedimiento sancionador
n.º BA 0935/04-RT000310/08. (2008082561)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolución
del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes
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dictada en el expediente sancionador n.º BA 0935/04, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Agencia de Transportes Nacional e Internacional Berrio-García & Knikkenberg, S.L. 

Último domicilio conocido: Avda. Pablo Neruda, 98, Local G. 28018 Madrid (Madrid).

Tipificación: Infracción muy grave (artículo 140.1.9 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 4.601 euros (cuatro mil seiscientos un euros).

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, MIGUEL
ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a la “Agencia de
Transportes Nacional e Internacional Berrio-García & Knikkenberg, S.L.”, la
resolución del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del
Director General de Transportes, recaída en el procedimiento sancionador
n.º BA 0937/04-RT000311/08. (2008082562)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA 0937/04, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Agencia de Transportes Nacional e Internacional Berrio-García & Knikkenberg, S.L. 

Último domicilio conocido: Avda. Pablo Neruda, 98, Local G. 28018 Madrid (Madrid).

Tipificación: Infracción muy grave (Artículo 140.1.9 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).
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Sanción: 4.601 euros (cuatro mil seiscientos un euros).

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, MIGUEL
ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a “Quick Work, S.L.”
citación para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, en el procedimiento arbitral n.º 005/2007. (2008082690)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Quick Work, S.L., la
citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 30 de julio
de 2008, a las 10,00 horas, en la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma, s/n., de
Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Secretario General de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a “Quick Work, S.L.”
citación para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, en el procedimiento arbitral n.º 006/2007. (2008082554) 

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Quick Work, S.L., la
citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
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en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 30 de julio
de 2008, a las 10,15 horas, en la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma, s/n., de
Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Secretario General de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a “Taver Agencia
Logist, S.L.” citación para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, en el procedimiento arbitral n.º 007/2007. (2008082555)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Taver Agencia
Logist, S.L., la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su
citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día
30 de julio de 2008, a las 10,30 horas, en la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de
Roma, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Secretario General de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a “Eloy Castro
Castro” citación para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, en el procedimiento arbitral n.º 008/2007. (2008082556)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Eloy Castro Castro,
la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 30 de julio
de 2008, a las 10,45 horas, en la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma, s/n., de
Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Secretario General de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a “Electrodescanso,
S.L.” citación para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, en el procedimiento arbitral n.º 009/2007. (2008082557)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Electrodescanso,
S.L., la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extre-
madura en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación
para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 30 de
julio de 2008, a las 11,00 horas, en la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma,
s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Secretario General de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a “Galcargo, S.L.”
citación para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, en el procedimiento arbitral n.º 028/2006. (2008082558)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Galcargo, S.L., la
citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 30 de julio
de 2008, a las 11,15 horas, en la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma, s/n., de
Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Secretario General de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a “Poolback, S.A.”
citación para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, en el procedimiento arbitral n.º 029/2006. (2008082559)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Poolback, S.A., la
citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 30 de julio
de 2008, a las 11,30 horas, en la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma, s/n., de
Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Secretario General de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 11 de junio de 2008 por el que se notifica a “Transportes
Taisaluma, S.L.” citación para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte
de Extremadura, en el procedimiento arbitral n.º 030/2006. (2008082553)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Transportes Taisalu-
ma, S.L., la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su
citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día
30 de julio de 2008, a las 11,45 horas, en la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de
Roma, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Secretario General de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de junio de 2008 por el que se procede a notificar a
“Flandextra, S.A.” el laudo dictado en derecho por la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura, en la controversia 023/2004 suscitada por
“Anjamais González, S.L.” contra “Flandextra, S.A.”. (2008082551)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio, la notificación a Flandextra, S.A., del
laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con fecha 13 de julio de
2005 en la controversia 023/2004, suscitada por Anjamais González, S.L., se procede a la
notificación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (Flandextra, S.A.) que en el
procedimiento arbitral 023/2004, incoado mediante reclamación presentada por Anjamais
González, S.L., se ha dictado el correspondiente laudo, en cuya parte dispositiva se contiene
una decisión estimatoria total de dicha reclamación y la consecuente condena a Flandextra,
S.A., al pago de la cantidad total de 3.364,00 euros (IVA incluido) a la parte actora, más el
importe relativo a los intereses de demora que se determinen en trámite de ejecución. 

Contra el citado laudo podrá instarse por la parte interesada su ejecución forzosa con arreglo
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el Título VIII de la Ley 60/2003, de 23
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de diciembre, de Arbitraje, ante el Juzgado de lo Mercantil del lugar en que se ha dictado
(párrafo g) del apartado 2 del artículo 86 ter de la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, en la redacción dada por la L.O. 20/2003, de 23 de diciembre).

Asimismo, podrá ejercitarse, de conformidad con los artículos 40 y ss. de la Ley 60/2003, de
23 de diciembre, de Arbitraje, la acción de anulación dentro de los dos meses siguientes a su
notificación o, en caso de que se haya solicitado corrección, aclaración o complemento del
laudo, desde la notificación de la resolución sobre esta solicitud, o desde la expiración del
plazo para adoptarla, siendo competente para conocer de la citada acción la Audiencia
Provincial del lugar en que se ha dictado.

De igual modo, se comunica a Flandextra, S.A., que, tanto la fundamentación fáctica y jurídi-
ca del laudo citado como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente, se
encuentran a su disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sita
en el Paseo de Roma, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 12 de junio de 2008. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 5 de junio de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1.788/17.041. (2008082660)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de
la Borbolla, n.º 5, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 70 de la línea 66 kV Balboa-Zafra.

Final: Subestación Puebla.

Términos municipales afectados: Alconera.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 66.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en km: 0,306.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Emplazamiento de la línea: Término municipal de Alconera.
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Presupuesto en euros: 49.256,18.

Presupuesto en pesetas: 8.195.539.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-017041.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 5 de junio de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 13 de junio de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1.788/17.042. (2008082664)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA: 

Origen: Apoyo n.º 75 de la línea 66 kV Villafranca-Mérida.

Final: Apoyo n.º 76 de la línea 66 kV Villafranca-Mérida.

Términos municipales afectados: Torremegía. 

Tipos de linea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 66.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero.

Longitud total en km: 0,980.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 4.

Crucetas: Rectas.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio
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Emplazamiento de la línea: Parcela inicio: Polígono 2, parcela 16 del T.M. de Torremegía;
parcela fin: Polígono 2, parcela 20 del T.M. de Torremegía.

Presupuesto en euros: 100.881,00.

Presupuesto en pesetas: 16.785.186.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-017042.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 13 de junio de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 13 de junio de 2008 sobre otorgamiento de un permiso de
investigación en la provincia de Cáceres, n.º 10201-00. (2008082655)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 2 de junio de 2008, a favor Quercus
Explorations y Mining, S.A., con CIF: A06499982, y con domicilio en Ctra. Olivenza-Don Beni-
to, km 92 de Sta. Marta de los Barros (Badajoz) el permiso de investigación que a continua-
ción se relaciona, con expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas mineras y térmi-
nos municipales:

N.º 10201-00, “Retamar”, recurso de Sección C), 16 cuadrículas mineras, Cañaveral, Pedroso
de Acim y Portezuelo (Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 13 de junio de 2008. El Jefe del Servicio, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de junio de 2008 por el que se hace pública la contratación
de “Refuerzo de firme del camino de Jerez de los Caballeros a Higuera la
Real”. Expte.: 0831011FR052. (2008082651)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0831011FR052.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Refuerzo de firme del camino de Jerez de los Caballeros a
Higuera la Real.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 675.447,43 euros.

Anualidades:

2008: 675.447,43 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 3% del presupuesto base de licitación.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002158-2161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: G; Subg.: 4; Categ.: d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo día (27)
natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofer-
tas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documenta-
ción presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria,
en el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo FEADER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

Mérida, a 19 de junio de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 16 de junio de 2008 sobre notificación del acuerdo de
incoación del procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y la obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en el
Decreto 216/2000, de 10 de octubre, a D.ª Balbina Lagarto Dos Santos
Macedo-Cortés. (2008082592)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado por medio de correo certifi-
cado con acuse de recibo, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incum-
plimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente AU-0486-02,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autó-
nomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de fecha 31 de mayo de
2007 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta Dirección General se
constata incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el
que se regula el programa de subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 5 del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 216/2000, de 10
de octubre, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula
el Régimen General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, sobre devolución de subvenciones, procede iniciar el procedimiento para declarar la
obligación de reintegrar la subvención percibida. 

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO:

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención
concedida a D.ª Balbina Lagarto Dos Santos Macedo-Cortés por importe de 7.813,16 euros,
en concepto de renta de inserción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la activi-
dad por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento, concediéndole un plazo de
quince días durante los cuales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y presentar los documentos y justificacio-
nes que estime oportunas.
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Mérida, a 15 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: José Luis Villar Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de junio de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2008, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación del servicio de “Creación de recursos digitales del
fondo histórico conservado en la Biblioteca Pública del Estado, A. Rodríguez
Moñino/M. Brey de Cáceres”. Expte.: RI083SBI0086. (2008061864)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI083SB10086.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicios para la creación de recursos digitales del Fondo
Histórico Conservado en la Biblioteca Pública del Estado “A. Rodríguez Moñino/M.
Brey” de Cáceres.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de abril de
2008. DOE n.º 80.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Noventa y cinco mil novecientos treinta y seis euros (95.936 €) IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de junio de 2008.
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b) Contratista: Informática Abana, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Setenta y dos mil treinta y seis euros (72.036 €).

Mérida, a 12 de junio de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2008, de la Gerencia del Área de Salud de
Mérida, por la que se hace público el desistimiento del procedimiento de
contratación “Servicio de limpieza, mantenimiento  y desinfección del sistema
de agua y torres de refrigeración para la prevención de la legionelosis en el
Área de Salud”. Expte.: CSE/08/1108018561/08/CA. (2008061878)

Por Resolución del Gerente del Área de Salud de Mérida de fecha 10 de junio de 2008, se
desestima el procedimiento de contratación “Servicio de limpieza, mantenimiento y desin-
fección del sistema de agua y torres de refrigeración para la prevención de legionelosis en
el Área de Salud de Mérida”, n.º Expte.: CSE/08/1108018561/08/CA, publicado en el DOE
n.º 80, de 25 de abril de 2008, debido a un error en la calificación requerida para los licita-
dores, al quedar probado que es insuficiente para acreditar la solvencia necesaria que
requiere la ejecución del contrato.

Mérida, a 10 de junio de 2008. El Gerente del Área de Salud de Mérida, ANDRÉS BEJARANO
BUENO.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2008, de la Gerencia del Área de 
Salud de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del
contrato para el suministro de “Diverso material fungible de laboratorio
para los centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud”. 
Expte.: CS/07/1108012822/08/CA. (2008061886)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

Martes, 1 de julio de 2008
18032NÚMERO 126



c) Número de expediente: CS/07/1108012822/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de diverso material fungible de laboratorio para los
centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) Diario oficial y fecha de publicación de anuncio de licitación: DOE n.º 62, de 1 de abril
de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 110.604,00 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de junio de 2008.

b) Contratistas: Suministros Mapo, S.L., importe: 371,00 €; Vacuette España, S.A.,
importe: 14.385,00 €; Krape, S.A., importe: 39,00 €; Comercial Extremeña Hospitala-
ria, S.L., importe: 1.600,00 €; Biogen Diagnóstica, S.L., importe: 61.014,00 €; Sanex,
S.L., importe: 2.343,52 €; VWR Internacional Eurolab, S.L., importe: 3.613,20 €;
Kemia Científica, S.A., importe: 1.124,00 €; Menarini Diagnostics, S.A., importe:
9.600,00 €; Sarstedt, S.A., importe: 363,80 €.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 94.453,52 €.

Plasencia, a 11 de junio de 2008. El Gerente del Área de Salud de Plasencia, VÍCTOR M.
BRAVO CAÑADAS.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2008, de la Gerencia del Área de Salud 
de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del contrato para el
suministro de “Mallas quirúrgicas para el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia,
para los ejercicios 2008 y 2009”. Expte.: CS/07/1108017653/08/CA. (2008061887)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio Extre-
meño de Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/1108017653/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de mallas quirúrgicas para el Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia.

c) Diario oficial y fecha de publicación de anuncio de licitación: DOE n.º 80, de 25 de abril
de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.220,00 € (IVA Incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de junio de 2008.

b) Contratistas: J. Núñez, S.L., importe: 143.399,01 €.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 143.399,01 €.

Plasencia, a 11 de junio de 2008. El Gerente del Área de Salud de Plasencia, VÍCTOR M.
BRAVO CAÑADAS.

• • •

ANUNCIO de 16 de junio de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
del contrato de suministro de “Aparataje médico, mobiliario y enseres, para
los centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia”.
Expte.: CS/07/1108012194/08/CA. (2008082593)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/1108012194/08/CA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Contratación del suministro de aparataje médico, mobiliario y
enseres, para los centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) Diario oficial y fecha de publicación de anuncio de licitación: DOE n.º 62, de 1 de abril
de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 41.950,00 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de junio de 2008.

b) Contratistas: AB Médica, S.A., importe: 1.871,64 €; Tatigraphics, S.L., importe:
14.445,00 €; J. Núñez, S.L., importe: 2.300,00 €; Sistemas Técnicos Endoscopios,
S.A., importe: 11.990,00 €; Comercial Extremeña de Esterilización, S.L., importe:
139,66 €; Mobilmex, S.L., importe: 1.401,00 €.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 32.147,30 €.

Plasencia, a 16 de junio de 2008. El Gerente del Área de Salud de Plasencia, VÍCTOR M.
BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

EDICTO de 4 de junio de 2008 sobre declaración de viabilidad para la
transformación urbanizadora de la Unidad de Ejecución Estación de
Ferrocarril SAU 1A. (2008ED0445)

Declarada la viabilidad para la transformación urbanizadora de la Unidad de Ejecución Esta-
ción de Ferrocarril SAU 1A por acuerdo del Pleno Municipal de fecha treinta y uno de enero
de 2008, la entidad Emérita Servicios Ferroviarios, S.A., ha presentado para su tramitación
Programa de Ejecución para el desarrollo urbanístico de la unidad de referencia, al amparo
de lo establecido en el artículo 134 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.
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Por ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo señalado el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Guareña ha resuelto abrir un periodo de información pública de veinte días que se
anuncia mediante el presente Edicto en el Diario Oficial de Extremadura y en uno de los perió-
dicos de mayor difusión en la localidad, advirtiendo de la posibilidad de formular alegaciones.

Guareña, a 4 de junio de 2008. El Alcalde-Presidente, RAFAEL S. CARBALLO LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

EDICTO de 30 de mayo de 2008 sobre aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-6. (2008ED0433)

La Junta de Gobierno Local, en su sesión del 28 de mayo 2008, en base al contenido de los
arts. 101 y ss. del Reglamento de Gestión Urbanística de 1978 y a los arts. 43 y ss. de la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, aprobó inicialmente el Proyecto
de Reparcelación de la UE-6 confeccionado por el Arquitecto Superior D. José Luis Galindo
Rubio y al mismo tiempo acordó someter el expediente a información pública durante el
plazo de veinte días al objeto de que pueda ser consultado y formularse cuantas alegaciones
se estimen oportunas.

El presente Edicto se publica en el Diario Oficial de Extremadura y en el diario El Periódico y
para el cómputo del plazo se tomará la fecha del último medio en que aparezca publicado.

Montehermoso, a 30 de mayo de 2008. El Alcalde, CARLOS J. LABRADOR PULIDO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 29 de mayo de 2008 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª María de Fátima Coronado Barrero. (2008082254)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª María de Fátima Coronado
Barrero, cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho
título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Badajoz, a 29 de mayo de 2008. La Interesada, MARÍA DE FÁTIMA CORONADO BARRERO.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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